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El embajador
de la impunidad

Durante todo el sexenio que gobernó en

Hidalgo el exmandatario Omar Fayad
Meneses, hoy embajador de México

en Noruega, sólo se emprendieron
tres indagatorias por enriquecimiento

ilícito, todas sobre el ámbito municipal
ninguna estatal, aun cuando existieron

los quebrantos de la Estafa Siniestra

ELEMBAJADORDE #Corrupción

IMPUNIDAD
Durante todoelsexenioquegobernó
enHidalgoelexmandatarioOmar

FayadMeneses,hoyembajador
deMéxicoenNoruega,sólose

emprendieron tresindagatorias por
enriquecimiento ilícito, todassobreel
ámbitomunicipal ningunaestatal,
auncuandoexistieron losquebrantos
de laEstafaSiniestra lapérdidade
fondosenelBancoAccendo

POR LUISHERRERA
@LuisHerrera

aadministraciónestatal

que encabezóel exgo-
bernadorde Hidalgo,
OmarFayadMeneses,
hoyembajadordeMé-

xico en Noruega, fue un sexenio

perdido en materia de combate

contra la corrupción,particular-
menteen loque respectaaldelito

de enriquecimiento ilícito, en el

cual los resultados obtenidospor
suGobierno fueronprácticamente
nulos.

Aunque duranteelsexenio de

Fayad Meneses como goberna-
dor lahaciendaestataldeHidalgo
sufrió grandes afectaciones pa-
trimoniales,como losdesvíos de

recursosque se investigan en el

esquema de corrupción conoci-

do como la "EstafaSiniestra", la

pérdida multimillonariade fondos

públicosen elBancoAccendo, las

indagatoriaspor enriquecimiento
ilícito nunca fueronuna prioridad.

De hecho, conforme con la

información queproporciona vía

transparencia la Procuraduría
General de Justicia del Estado
de Hidalgo,elGobierno de Fayad
Meneses nunca emprendió una

sola pesquisa poreldelito de en-

riquecimiento ilícito contraalgún
funcionario de la administración
estatal, pesar de la existencia
de casos como los previamente
señalados.

En surespuesta, laProcuraduría
del estado, hasta hace poco en

manos deSantiagoNieto Castillo,
precisó con respecto la admi-

nistraciónde FayadMenesesque
en el periodo comprendido del

septiembre de2016al deseptiem-
bre de 2022, en la Procuraduría
Generalde Justiciadel Estado de

Hidalgo, se iniciaronun totalde

carpetas de investigaciónpor el

delito de enriquecimiento ilícito

(folio130213100106423).
Esas tres indagatoriasporenri-

quecimiento ilícito,sin embargo,

estuvieron dirigidas todascontra

funcionarios municipales,en es-

pecífico, contra los expresidentes
municipales de losAyuntamientos
de HuejutladeReyes,Pachucade

Soto Singuilucan, consideran-
do que loshechos decorrupción
habrían ocurrido en lasadminis-
traciones municipales2014-2016;
2016-2020; 2016-2020.

Estas indagatoriasdirigidas ex-

clusivamentealámbitomunicipal,
no estatal, emprendidasen los

años2019 2020, noobtuvieron
buenosresultados,pues laProcu-

raduríadelestado reportó que no

se contaba con detenidos.
También es destacableque el

presunto enriquecimiento ilícito

investigadoenesosexpedientes
era unpoco superior los millo-
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nes depesos. En un caso se inda-

garon millones 232mil049.52

pesos;enotrouningreso de70mil

pesos; mientrasqueenel tercero

no existió monto.
Lascifrasanteriorescontrastan,

por lo tanto,con lasdimensiones
deldañopatrimonialqueseestima

por laEstafa Siniestra,en lacualsí

sepresumeel involucramientode

exfuncionariosestatalesdeFayad
Meneses,consupuestosdesvíos
de recursospúblicosporalmenos

522millones depesos,según los

cálculos que se han expuesto.
Contrastan también con el

quebranto económico que le

significó la hacienda estatal la

bolsa perdida por 807 millones
de pesos, tras haber sido depo-
sitada por el Gobierno de Fayad
Meneses en el Banco Accendo,
una institución bancaria que
entraría en una suerte de quie-
bra,quedando así imposibilitada
para retornarle esos fondos la

administración estatalde Hidalgo,
quehoy encabeza elmandatario

Julio Menchaca Salazar.
El embajador

Los puntos oscuros de la admi-

nistración que encabezó Fayad
Meneses como gobernador de

Hidalgo, enelperiodo2016-2022,
salieron relucirduranteelproceso

que llevó cabo el Senado de la

República en diciembre pasado
para concretar su designación
como embajador de México en

Noruega.
El de diciembrede2023, por

ejemplo,cuandocomparecióante

lascomisionesde RelacionesExte-

riores de Relaciones Exteriores

Europa, lasenadora del PRI, Cecilia

Margarita Sánchez García, opinó
al respecto.

"Esuna constante enfrentarse

propuestas denombramien-

tos del Ejecutivo que, en pocas
palabras,sehan traducido pagos
de favores políticos. No sólo me

refiero temas internacionales,
nos queda claro quepara estego-
bierno el tema de la diplomacia
no es una prioridad".

Mientras queel14 dediciembre

de 2023, cuando se consumó su

designacióncomo embajadorpor
el pleno del Senado, su comuni-

cado reseñó que elsenador Ma-

nuel Añorve Baños,coordinador

parlamentario del PRI, mencionó

quediversos funcionariosdeOmar

Fayard se encuentran en la cárcel.

Por su parte, elsenador German

MartínezCázares (Grupo Plural) se

mostróencontrade ladesignación,
ya que consideró el perfil como

impresentable para representar
México en la nación europea.

El de noviembre de 2023,
cuando se lecuestionó al presi-

dente, Andrés Manuel López
Obrador, por qué lo había

propuesto para ese cargo,
respondió que porsuaten-

ción la explosión de

Tlahuelilpan.
"Leguéen la noche Tlahue-

lilpan era dolorosisimo,por ese

incendio que le costo la vida

muchísima gente, llegué ya
estabaahíOmar, no se despegó,
no se despegó".

Así como por su comporta-
miento electoral.

"También, le reconoci que les

pedía todos que hiciéramos el

esfuerzo de que no nos metiéra-

mos ayudar ningún partido,
ningún candidato, él cumplió;
otros no".

Eldelito
En el Código Penal para el Estado

de Hidalgo, el delito de enriqueci-
miento ilícito está comprendido
dentro del Título Décimo Sexto,
sobre delitos por hechos de co-

rrupción cometidos porservidores

públicos particularesvinculados

con estos hechos.
"Comete eldelito de enrique-

cimiento ilícito quien,conmotivo

de su empleo, cargo comisión

en elservicio público, no pudiere
acreditarel legítimo aumento de

su patrimonio la legítimaproce-
denciade losbienes su nombre

de aquellos respecto de los cuales

se conduzca como dueño.

"Para efectos del párrafo an-

terior, se computarán entre los

bienes queadquieran losservido-

res públicos con respecto de los

cualesseconduzcancomo dueños

se ostenten como tal, los que
reciban de los que dispongan
su cónyuge sus dependientes
económicos directos, salvo que
el servidorpúblico acredite que
éstos los obtuvieron por sí mis-

mos", señala elartículo 309.
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DuranteelsexeniodeFayadMeneses

comogobernadorlahaciendaestatal

deHidalgosufriógrandesafectaciones

patrimoniales,pero las indagatoriaspor

enriquecimientoilícitonunca fueronuna

prioridad
El Gobiernode

FayadMeneses

nuncaemprendió
unasolapesquisa

poreldelitode

enriquecimiento
ilícito contraalgún

funcionario dela

administración

estatal, pesarde

laexistenciade

varioscasos

Lasclaves de
la impunidad

Presuntos actos de corrupción,
investigaciones sanciones
durante el sexenio de Omar Fayad

De septiembre del No hubo detenidos

2016 al mismo de

2022, solamente No se investigó
se abrieron tres los servidores

carpetas de estatales involu-

investigación por crados en la Estafa

enriquecimiento Siniestra por la que
ilícito se desviaron más

de 500 millones

Se investigó de pesos
los municipios de

Huejutla de Reyes, Tampocose

Pachuca de Soto investigó la pérdida
Singuilucan por el de más de 800

desvío de más de millones de pesos
millones de pesos del Banco Accendo

Cien
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